
Núm. 54. Martes 7 de Jallo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nu
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa M^ría la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de-
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibira'n en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase» 
que comprende la Real orden de ao do 
abril uhimo ; pero deberán venir francos 
« igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P í C l O . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
DE ARAGON. 

Con ficha de 13 del corriente m se ha d i r i j i -
do al S r . Regente de esta Audiencia lu Real orden 
y decreto de Ley que dice asi . 

Con fecha 9 del actual se ha servido S. M . la 
R e m a Gobernadora d i r i g i rme el Real decreto s i 
g u i e n t e : — D o ñ a ISABEL II , por la gracia de D i o s , 
KKINA de Cas t i l 2 | , da L ¿ o a , de A r a g ó n , de ¡as 
I )us SicHias, de Jerusalen, de N a v a r r a , de G r a n a -
tía, da Toledo, da Va lenc i a , de G a l i c i a , da M a 
l l o r ca , de Sev i l l a , de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de 
C ó r c e g a , de M u r c i a , de Menorca , de J a é n , de 
los Algarbes , de Aigaci ras , de G i b r a l t a r , de las 
Islas Canarias, de las Iridias orientales y oc
cidentales, Islas y T i e r r a - f i r m e , del mar oce'ano 
Archiduquesa de Aus t r i a ; Duquesa de B o r g o » 
ñ a , de 'Brabante y da M i l á n ; Cond-sa de A b s -
p u r g , Flandes, T i r o l y Barcelona; Señora de 
V i z c a y a ' y de M o l i n a & c . & c . ; y en su Real 
nombre D o ñ a MARÍA CRISTINA DK BORBON, co
reo REINA Gobernadora durante la menor edad 
de m i excelsa H i j a , a' todos los que las presentes 
v ie ren y entendieren, sabed : Que habiendo j u z 
gado conveniente al b ien de estos Reinos presen-
tar á las Cortes generales , con arreglo á lo que 
previene el a r t í c u l o 33 del ESTATUTO R E A L , un 
proyecto de ley sobre reintegro de los comprado
res de bienes vinculados que se enagenaron en v i r 
tud de Secreto de las C ó r t e s de 1820, y habien
do sido aprobado dicho proyecto de ley por am
bos Estamantos, como a' couciauacion se expresa, 
k¡e tenido á b ien , d e s p u é s de o i r el d i c c á m á n del j 

Consejo de Gobierno , y del de M i n i s t r o s , darle 
la s anc ión Rea l . ' 

Las C ó r t e s generales del Re ino , d e s p u é s de ha 
ber examinado con el debido detenimiento , y o b 
servando todos los t r á m i t e s y formalidades pres
critas, el asunto sobre reintegro de los comprado
res de bienes vinculados que se enagenaron á v i r 
tud del decreto de las C ó r t e s de 1820, que por 
ó r d e n de V . M . , y conforme con lo prevenido 
en los a r t í c u l o s 30 y 33 del ESTATUTO REAL , se 
s o m e t i ó á su examen y d e l i b e r a c i ó n , presentan 
respetuosamente á V . M . el siguiente proyecto da 
ley para que V , M . se d igne , si lo tuviese á b ien 
darle la sanc ión Real . 

A r t í c u l o i . s L o s compradores de bienes v i n c u 
lados que se enagenaron en v i r t u d del decreto de 
las C ó r t e s de 27 de Setiembre de 1 820, si no h u 
biesen sido ya reintegrados, lo sera'n en el modo 
que expresan los a r t í cu los siguientes. 

A r t . 2.0 Los compradores de bienes vinculados 
que no han llegado á desprenderse de ellos q u e 
dan asegurados en su pleno domin io . 

A r t . 3." Los compradores de dichos bienes que 
los hubiesen devuel to á v i r t u d de la Rea l c é d u l a 
de 11 de M a r z o de 1824, tienen derecho á per 
c ib i r í n t e g r o el precio por el que los habian a d 
q u i r i d o con el r é d i t o de un 3 por 100 á contar 
del dia de la d e v o l u c i ó n . 

A r t . 4.0 E s t á n en el caso de los a r t í c u l o s a n 
teriores los compradoreres de bienes que habiendo 
pertenecido á vinculaciones, pasaron por tes
tamento ú ot ro t í t u l o l u c r a t i v o á manos de los 
vendedores. 

A r t . 5 . " E l poseedor actual del v í n c u l o al que 
fueron da vuelcos los bienes puede conservarlos en -



fregando a! coiÍ!prac!or el precio da la venta y los 
réd i tos que le correspondan dentro del t é r m i n o de 
un ÍÍDO , contado des Je la p r o m u l g a c i ó n de ¡a pre
sente l ey , agregando los intereses del p e r í o d o que 
trascurra hasta que la entrega sea efectiva. Pero 
dentro de sesenta días de como sea ¡ requer ido el 
poseedor por e! c o n i p í s d o r ó sus h e r é d e r o s á que 
eü ja entre quedarse con la finca ó reintegrar su 
impor t e , d e b e r á hacer es.ta e l e c c i ó n ; y no hspciéií* 
doia en dicho t iempo, p o d r á n ejercer aquellos los 
derechos que les concede el a r t í c u l o 3.6 Si el po
seedor d e j a finca e í i g i e í e ent regsr ' já ' , p o s a r á d e s | | 
luego á manos del comprador para que ia disfrute 
como d u e ñ o ; abonando empero los adelantos que 
aquel hubiese hecho por r a z ó n del c u l t i v o . 

. A r r . 6.0 Los r éd i to s de que hablan los a r í í c u • 
Jos anteriores se r e c l a m a r á n del poseedor ac tual 
de la finca por el t iempo que la hubiese d is f ru
tado , quedando á salvo el derecho del compra
dor para repet i r el completo da aquellos contra 
los que la hubiesen poseido 6 sus herederos. 

A r t . 7.0 E l poseedor a c t u a l , ya sea el vende' 
dor ó el inmediato sucesor, ya sea un tercero que 
eñ uso del a r t í c u l o 5 . reintegrase a l comprador 
con fondos propios el precio de los b i enes , como 
igua lmen ie aquel que no siendo vendedor n i su
cesor inmediato que i n t e rv ino en la venta lo hu 
biese.ya ver i f icado, quedan autor izados para con
siderar como libres dichos bienes, 

A r t . 8.3 N o entregando dentro del t é r m i n o de 
un a-ffo el poseedor del v í n c u l o las cantidades que 
corresponden al comprador , se trasmite á este el 
pleno domin io de los bienes, y ademas p o d r á en
tablar contra las personas que expresa e l a r t í c n l o 
6 . ° las reclamaciones re la t ivas á r é i i t o s hasta el 
perc ibo de ¡os que le correspondan. 

A r t . 9.0 E n las permutas de bienes v inculados 
en que hubo sobreprecio de parte de aquellos 
tjue lo r ec ib ie ron , t e n d r á n l o i contratantes los 
í ñ í n n o s derechos que se coaceden por esta ley 
á' los compradores. 

A r t . t o . Las mejoras y los deterioros deben 
abonarse r e c í p r o c a m e n t e por compradores y v e n 
dedores con arreglo á derecho. 

A r t . 11, Si el comprador de los bienes h u 
biese celebrado alguna avenencia con el vendedor 
ó con el sucesor inmediato que i n t e r v i n o en l a 1 
venta sobre el re integro del c a p i t a l , no t e n d r á j 
m i s derecho que e! de ex ig i r su cumpl imien to , á no | 
ser que jus t i f ique haber in tervenido lesión en mas j 
de la mi t ad , lo cual p o d r á r ec l amar , como t a m - | 
b ien los rédi tos que le hayan correspondido, y i 
de que no estuviere reintegrado al t i empo de te
ner cumpl ido efecto la avenencia. 

A r t . i a , P a r a el cobro de los intereses de que i 
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habla el a r t icu lo anter ior , s e r v i r á siempre de I?nsff 
la cantidad en que cons i s t ió el precio de la v e a í a . 

A r t . 13. Quedan en su fuerza y v igor las» 
ejecutorias sobra abono de mejoras y de á n e -
r io ros . 

A t\i 14. Quedan asimismo vigentes las senten
cias ó fallos judiciales en que se haya declarado 
que e! comprador r e c o b r ó su capital por medio da 
la r e t e n c i ó n . . 

• A r t . 15. Sin embargo, t e n d r á derecho el d i c h o 
comprador á reclamar de los respectivos posiedo-
res de los bieneS los intereses devengados hes í a el, 
dia de ¡a d e v o l u c i ó n , rebatiendo el impor te de los 
prorateos de cada ano, 

Ar£, 16. E l comprador que hubiese devuelt9 
los bienes, en concepto de haberse re in tegrado y » 
del precio de la venta por medio da ¡a re t .nc ioa . 
de ellos, y aprovechamiento de sus productos, 
tiene derecho á reclamar los intereses da su c a 
p i t a l por los años trascurridos para su total reali-« 
zac ion , hecha en cada tino la d e d u c c i ó n corres» 
pondiente por la pane de capi ta l ya p e r c i b i d a » 
Son responsables á este abono el poseedor ó p o « 
seedores que han disfrutado los bienes d e s p u é s do 
la d e v o l u c i ó n , y t a m b i é n sus herederos. 

A r t . 17. S i los bienes hubiesen pasado a t e rcer 
ros poseedores en cuncepto de libres con la com-*, 
p é t e n t e Real f a c u l t a d , la r e c l a m a c i ó n del com-» 
p iador se d i r i g i r á contra la t inca ó bienes vsubro* 
gados, si los hubiese^ ó contra ¡os del v í n c u l o q u s 
fueron reparados ó mejorados con el producto d£ 
los que se enagenaron: en defecto de uno y otros 
contra los bienes libres del que ¡os d?sm m b r á y 
sus herederos, ó contra los restantes bienes de 1$ 
v i n c u l a c i ó n , que se c o n s i d e r a r á n libres para eoíqt 
efecto, 

A r t . 18, E n el c^so de que la finca 6 bienes 
hayan recobrado su l iber tad por caducidad del v ín- | 
c u l o , la r e c l a m a c i ó n del comprador q u e d a r á ex-í 
pedi ta , no solo contra los bienes libres del últ i-s 
mo poseedor ó sus herederos, sino t a m b i é n c o i H 
tra les demás bienes que eran del v í n c u l o , aura 
cuando h u b i í s e n pasado al fondo da mostrencos^-

A r t , 19. A ios actuales poseedores de ñ a c a s á 
de bienes de los v í n c u l o s , contra quienes se d i r i - j 
j an las reclamaciones á que dieren lugar los a r t H 
culos anteriores, les queda á salvo su derecho pa-* 
ra repetir contra los bienes libres del poseedor que» 
v e n d i ó , si este c o n s u m i ó e l p r e c i o , ó lo inv i r t ió : 
en su p rovecho , y no en beneficio de la v i n c u l a d 
c i o n . 

A r t . 20, Las disposiciones de está l ey serait 
aplicables á los que en la misma época redimia- i 
ron censos, cuyos capitales p e r t e n e c í a n á v i n c i H 
lacioaes, para qas seaa reintegrados, si y a 11* U} 



Iiubiesen sido, del capi ta l con que red imie ron , y 
de ¡os réd i tos desda que por haberse reputado i n 
subsistentes las redenciones, se les vo lv i e ron á 
e x i g i r los de los censos. 

A i t . 21. E n las obligaciones con hipoteca es
pecia l y en las d e m á s enagenaciones hechas en la 
citada época por tíl .ulo oneroso, se o b s e r v a r á n pa
ra el resarcimiento las mismas reglas que con res
pecto á los compradores quedan establecidas en 
los precedentes art ieulosl 

, Sanciono, y e j e c ú t e s e . r = Y O L A R E I N A G o -
bernadora ,=:KHá rubricado dá ía Real mano.zrr 
E n A i a n j u i z a 6 de J u n i o de i 8 3 5 . ~ C o m o Se
cretario de Estado y del Despacho Universa l de 
Grac ia y Jus t ic ia de E s p a ñ a é indias , J u a n de 
l a Dehesa. 

Por t a n t o , mando y ordeho que se guarde, 
cumpla y e jecú te ¡a presente ley como ley del 
re ino- p r o m u l g á n d o s e con la acostumbrada solem
n idad , para que^ninguno pueda alegar i gno ran , 
y antes bien sea de todos acatada y obedecida. 

T e h d r é i s l o en tend ido , y d i s p o n d r é i s lo necesa* 
r i o á su c u m p l i m i e n t o , ~ E s t á rubr icado de la 
J iea l m a n o . — E n Aranjuez á 9 de J u n i o de 
1 ti^s.—A D . J u a n de la Dehesa. 

L o que de Rea l orden comunico á Y. para i a -
te l igencia de y d e m á s efec
tos consiguientes á sil c u m p l i m i e n t o , i n c l u y é n d o 
le ejemplares impresos del p r e i n 
serto Real, decreta. Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 13 de J u n i o de 1835 .—Juan de la Dehesa. 

Fisto y obedecido el antecedente Real Decreto^y 
L e y por el Rea l Acuerdo en el general celebrado en 
este dia ha acordado se guarde, cumpla, y ejecute, 
y para este fin se circule á todos los Corregidores, 
Alcaldes mayores de eme Reino, y demás á quienes 
corresponda por medio d4 Bole t ín oficial de cada 
Provincia lo que asi ejecuto p a r a los existentes en 
esta de Zaragata, Zaragoza y Junio 3 0 de t 8 3 5 . — 
P o r ausencia del Secretario de Acuerdo^ D . M a 
riano Broto, Escribano de C á m a r a . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Las repetidas excitaciones dirigidas por esta I n 
tendencia á los pueblos de las provincias de A r a 
gón para e! pa'go de sus débi tos a la Real Hacien
da, desde i'.8 de Enero de i 8¿8 hasta el d i a , sí 
bien han sido dictadas cort el doble objeto de reu
n i r aquellos fondos precisos que alcancen á cubr i r 
la inmensidad de obiigacioaes del Estado, y evitar el 
u l t imo estremo de la acción ruinosa de los apre
mios que acrecentan mas y mas la imposibi l idad y 
s i tuac ión de los contribuyentes ; desgraciadamente 
fr.iras tan benélicas, y dispensadas por el i lustrado 
Gobierno que nos rige, no han correspondido á las 
esperanzas; pues I r r ecaudac ión se ha disminuido 

en t é rminos qne es llegado el momento de no cen~ 
tar la T e s o r e r í a con c-1 menor caudal para hacer 
trente ni aun entretener las preferentes é inescusa-
bies atencí&Des de los guerreros defensores de ia 
legi t imidad del T r o n o de Isabel 2.a y libertades 
panius. En seinejanic conflicto me veré en la sensi
ble pero forzosa necesidad de hechar mano de r i 
gor de la ley reservada á tan apurado caso aunque 
declarando antes; 

i .e Q)ue todos aquél los Ayuntamientos que se 
hallen en descubierto de- cualquiera cantidad á ¡3 
Real Hacienda y hayan sido apremiados sin haber
la satisfecho después de este procedimiento; si qu ie 
ren evitar ia e jecuc ión de sus. bienes * la venta de 
ellos y los enormes gastos de dietas que cons t i t u 
yan su total ruina, se apresuren á entregar en ¡las 
deposi tar ías de part ido el todo ó parte de los d é 
bitos; bien entendido que de justificar y dar aviso 
á este Intendencia hasta el dia i ¿ de este mes de 
la entrega al menos de una suma proporcionada, 
se les ex imirá de tal apremio executivo , y a p r e 
parado para los que sordos é indiferentes dejen de 
corresponder á esta inv i t ac ión . 

2.0 Que como ya vencido el segundo trimestre 
de contribuciones y debido ser satisfecho,. se d i s 
pone el apremio de comis ión que t e n d r á c u m p l i 
do efecto después del espresado termino del r ; del 
presente mes; pero si dentro de este t iempo veri- ' 
íican el pago al menos de la mitad , q u e d a r á n re
levados de tal apremio; y para ello han de dar los 
Ayuntamientos iguales avisos que los prevenidos en 
la dec la rac ión anterior. 

3.0 Que esta Intendencia en su estado de apu» 
ro y ja grave responsabilidad que pesa sobre ella; 
declara t a m b i é n terminantemente 110 concederá es
pera alguna á ninguno de cuantos la so l ic i ten , n i 
;ainpoco a d m i t i r á la razón de ser el mes que ilge y 
siguiente de mora to r i a ; pues en casos e x t r a o r d i 
narios y de circunstancias cual las presentes deben 
conocer ¡os pueblos y Ayuntamientos la i m p o s i 
bi l idad de guardar ta i cons iderac ión , dictada y r e 
servada para tiempos tranquilos y de menos aten
ciones. 

4 . 0 Que en medio de la general miseria que 
aqueja la mayor parte de los pueblos, aunque coa 
sentimieniOj se vé igualmente precisada la I n t e n 
dencia de manifestar no admi t i r á tan fundado m o 
t i v o , en razón á que las necesidades del Estado son 
urgent ís imas y sagradas, exigentes y de tai i m p o r 
tancia que de llegar á ser desafendidas pueden 
atraer males de consecuencias funestas, que acre
centando la imposibi l idad del contr ibuyente , cons-
t i tuya á los pueblos en el ú l t i m o y deplorable 
estado de total ruina, t é r m i n o que sumiria á la Pa 
tria en la pos ic ión mas cr í t ica y apurada. 

5 .0 Que para alejar t amaños males y c o n c i 
liar al mismo t iempo la absoluta y bien conocida 
imposibi l idad en que yacen muchos c o n t r i b u y e n 
tes; las Autoridades locales y Ayuntamientos res
pectivos , llenando su deber y desplegando todo 
aquel celoso amor por el servicio y bien de la Pa
tria y su propio ín teres están obligados á coope
rar v con el ejemplo, no solamente excitar si es 
exigir á cuantos contribuyentes por su posibi l idad 



bienes de forfrni !o permitnn, !a a n t i c i p a c i ó n y 
pago desde luego de su? respectivas contribuciones 
hasta l in del corriente año , que si bien es cierto no 
les obliga la ley á el lo al menos será una genero
sidad y prueba nada equ ívoca de su acendrado 
pa í r io i i ' imo patentizando á la vez su decis ión y 
amor hacia las instituciones fundamentales que han 
de eimemar las libertades patrias á la par que la 
prosperidad de los pueblos; mas en el inespefa-
do caso de no prestarse prontamente á tan peque
ñ o pero laudable sacrilicio, las circunstancias apu
radas y el sagrado deber de ocurr i r á ob l igac io 
nes imprescindibles urgentes é importantes me au^ 
torizan para usar de las facultades que en casos 
/Críticos garantiza el sabio pr inc ip io de ser supre
ma ley de l E s t a d ü l . i salvación d f la P a t r i ó . . 

6. 0 Que en consecuencia los caballeros G o 
bernadores y Corregidores de partido en v i r t u d 
de la a u t o r i z a c i ó n de esta Intendencia para ejercer 
las atribuciones de los Subdelegados de Hacienda 
en los procedimientos de apremio por con t r ibuc io 
nes y demás pagos que correspondan á la misma; 
procedan sin la menor d i l ac ión ni c o n t e m p l a c i ó n 
á que los Ayuntamientos deudores comprendidos 
en la primera y segunda dec la rac ión cumplan con 
la obl igac ión que estas imponen 4 Verificando al 
efecto el apremio de egecucion contra los que ha
y a n sufrido el de comisión , y este recaerá ún i 
camente sobre los que no lo lian esperimentado 
inc luyendo en él las contribuciones d j l segundo 
trimestre, 

7.0 Que los Ayuntamientos que retengan can
tidades en su poder como cobradas de los vecinos, 
y crinnnalmente dejadas de entregar en las D e p o 
sitarías de pa r t ido ; de no realizar su pago en las 
inismas y en e! t é r m i n o seña lado , se den inme
diatamente hechos presos en un ión del Secretario 
y conducidos á las respectivas cárceles , f onnan-
mandó le s la correspondiente causa como d i l a p i 
dadores y malversadores de los caudales públ icos 
con esfrecha sugecion á lo c¡ue prescriben las ¡ e -
y é s vigentes y la penal de 3 de M a y o de 1830 

8.° Que para la aver iguac ión pronta y exacta 
de los que puedan estar en tan triste y punible 
caso, se requisiten los despachos de apremio que 
han de expedirse pasado el día quince del cor r ien
te con la clausula deque los comisionados exijan y 
examinen los libros y cuadernos cobratorios d é l o s 
años á que correspondan los d é b i t o s ; que d e s p u é s 
de analizados hagan la respectiva l iqu idac ión ; que 
oigan y atiendan las manifestaciones de los con t r i 
buyentes sobre tener verificados sus pagos; que de 
estas investigaciones estiendan un testimonio que 
comprenda sus resultados con la d e m o s t r a c i ó n de 
las cantidades tan injustamente retenidas é impe
tren del Alcalde ó ejerciente la jur isdicción de jus
ticia , el procedimiento de pr is ión cual previene la • 
dec la rac ión anterior, v ademas el embargo de bie
nes de los ya convictos reos. 

Q 0 Que tan saludables y ejemplare.? medidas 
como dirigidas por la acción vigorosa é imparcia l 
de las leyes recayendo sobre verdaderos culpables, 
y nada acreedores de la cons iderac ión y to leran
cia por eraaaar de un or igen , bajo todos aspectos 
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digno de castigo, son «¡tensivos y se entienden con 
cuantos sean en debsr á la Ihc ienda en cualquiera 
concep to ; . y para que c o r p o r a c i ó n , empleado n i 
persona aiguna que la sea oeudoia pueda eludir los 
electos de iu grave iespons;,bilicaG que queda i m 
puesta, están tomadas ¡as n ce idas oportunas á l i n 
de que espirado el l é r n n n o prefijado de 15 del cor
riente esperimentcn las consecuencias ;del apremio 
respectivo y d e m á s que corresponda. 

xs. Que al efecto se consideren comprendidos 
los que deban lanzas y medias anatas de grandes 
y t í t u l o s , meoias anatas de mercedes, renta de aguar
diente y licores en errenermiento, rsmos decimales 
en i d . y admin istraclon, y cujas cantidades debe
rán igualmente entregar en las depos i ta r ías de p a r 
t ido ó tesorer ía de p iov inc ia . 

F inalmente tales medidas tomadas con acuerdo 
del t x e m e » Sr. C a p i t á n general de este E jé rc i to y 
Reino se dir igen á la r e u n i ó n de los fondos p é r t é -
riecientes a l L i a r í o que han de servir para atender 
á sus primeras é indispensables obligaciones que y a 
tocan la ú i t i m a p r ivac ión y por ello es llegado el 
extremado caso ce i^o contarse t o n fci.dos para su 
solvencia. Tan spuraca s i tuación rech-ma medidas 
tuertes-, enérgicas y decisivas, pero coticiliables trf* 
tre la impos ib i l idad de aquellos cuyos recursos han 
de sacar de la recolecc ión de sus frutos y de los que 
los gozan sobradamente sin esta sujeción; razón que 
hace esperar de los decididos aragoneses darán nue
vas pruebas de su acendiaco patriou'smc adelantan
do el pago de sus contr ibuciones, tar to en obse
q u i o del Estado corno de sus coriciudadar.os menes
terosos y el p ioccmunal de los pueblos quienes á 
pesar de su miseria p o d r á n satisfacer sino el todo 
de las contribuciones , al menos ¡a parte que se 
les exige y se necesita con la mayor urgencia, e v i 
tando t ambién los rui ro^ot Eprtmios dispuestos p a 
ra vencido e l plazo señalado. 

Por ú l t i m o con la cccperacion activa, franca y 
decidida de las autoridades locales, ayuniamientos 
y empleados me p i o m t t o tener la grata satisfac
ción de poder dar conocimiento al supremo G o 
bierno, de sus esfuerzos, amor y celo, por me
dio de los resultados que fo tmarán un tes t imo
nio i n e q u í v o c o del cumpl imiento del pr imeto y 
mejor de los deberes del ser i ie ip . ¿ t i í ' g o z a 6 
de J u l i o de i 8 3 y = P . V . , Mariano de Bricnes. 

La yerva salobre y el junco de los prados de la 
v i l l a de Al fa ja r in , pertenecientes á sus propios , se 
arriendan en su actual sosechaj quien quiera i n 
teresarse en alguno de ellos concu r r i r á el día 79 del 
presente J u l i o y hora de las nueve de su mañana^ 
á las casas consistotiales de dicha v i l l a , r ^ i a c o n -
duta#de cirujano de la misma se halla vacante, pa^ 
ra desde el 29 de Setiembre en adelante: su do- , 
tacion consiste en veinte y nueve cahíces de t r igo 
puro, cobrado por el ayuntamiento en una m e d i 
ción, y de seis á siete que subi rán los emolumen
tos: los q u j q u i e r á n solicitarla ha l l ándose h a b i l i t a 
dos, y reúnan las circunstancias de adictos al t r o 
no de Isabel I I , p o d r á n hacerlo remitiendo ios me
moriales francos de p o r t e , á la secre ta r ía de a y u n 
tamiento hasta el 8 de agosto p r ó x i m o . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


